
OBRA PÚBLICA 

DOP-M-RP-PAV-LP-024-2025 TLAJOHULCO GOBIERNO MUNICIPAL 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MULTIANUAL A PRECIO ALZADO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MULTIANUAL A PRECIO ALZADO POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE " EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO" , REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS EL MTRO. 

GERARDO QUIRINO VELÁZQUEZ CHÁVEZ, MTRA. THANIA EDITH MORALES RODRÍGUEZ, MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA 

PADILLA, LIC. CHRISTIAN CASTRO CASTRO, E ING. CELSO DE JESÚS ÁLVAREZ SOLORZANO, EN SUS RESPECTIVOS 

CARACTERES DE: PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO 

MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, TODOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, A QUIENES 

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ " El MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE LA 

SOCIEDAD CHÁVEZ TERRACERÍAS Y ACARREOS, S. A. DE C.V. EN ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN CON GAL GAR 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. REPRESENTADAS POR EL C. JUAN MANUEL CHÁVEZ OCHOA Y El C. JUAN M ANUEL 

DEISENMANN ARIAS, EN SUS CARÁCTERES DE REPRESENTANTES LEGALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LOS CONTRATISTAS"; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS P.ARTES", MISMOS QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Con fecha 21 de enero de 2025, la sociedad Chávez Terracerías y Acarreos, S. A. de C.V. en Asociación en 

Participación con Gal Gar Construcciones, S.A. de C.V. celebraron un Contrato de Asociación en Participación, en el cua . 

determinan que su representante en común será el C. Juan Manuel Chávez Ochoa, con el fi n de participar de manera 

conjunta en la Licitación Pública con número de procedimiento DOP-M-RP-PAV-LP-024-2025, publicada por la Dirección de 

Obras Públicas del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco en la Convocatoria 001/2025 de fecha 17 de enero de 2025; 

relativo a los t rabajos: Rehabilitación y conservación rutinaria de clúster, incluye: intervención integral mediante bacheo 

superficial y bacheo profundo; fresado y reencarpetado y/o colocación de sello slurry seal t ipo 2, según el análisis de 

estado actual; señalamiento vertical; sustitución de brocales y tapas; deshierve y limpieza en áreas verdes; pintura en 

ingresos a clúster, en Sant a Fe, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

DECLARACIONES 

1.- "El Municipio" declara por cond ucto de sus represent ant es, que: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de conformidad con los artículos 115 fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77, 79 y 83 de la Constitución Política para el Estado de Jalisco; 

3, 4, 6, 40 fracción XXVI, 50, y 52 fracción X del Reglamento de la Admin istración Pública del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco y demás preceptos aplicables y relativos. 

1.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para comparecer a la firma del presente instrumento, tal y 

como se desprende de los artículos 47 fracciones 1, 11 y VI, 48, 52 fracción 11, 6:, 64 y 67 de la Ley del Gobierno y 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo dispuesto por los artículos 40 fracción XXVI, 50, 52 

fracción X, 61 fracción XIX y 83 fracción XLIV, del Reglamento de la Administración Pública del M unicipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

1.3.- Que el Mtro. Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en su carácter de Presidente Municipal y la Mtra. Thania Edith Morales ~ 
Rodríguez en su carácter de Síndica Municipal, ambos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, acreditan su cargo 

público con la constancia de mayor ía de votos de la elección m unicipal, para irtegración del Ayuntamiento de Tlajomulco 

de Zúñiga Jalisco, de fecha 09 de junio de 2024. 

1.4.- Que el Mtro. José Tomás Figueroa Padilla, en su carácter de Secretar'o Ge1eral del Ayuntamiento, acredita su 
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nombramiento con el acta de sesión ordinaria de instalación del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada 
el día 01 de octubre de 2024, bajo el Punto de Acuerdo 001/2024-2027 y de conformidad con los artículos 15, 48, 61 y 62 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

1.5.- Que el Lic. Christian Castro Castro, en su carácter de Tesorero Municipal, acredita su nombramiento con el acta de 
sesión ordinaria de instalación del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 01 de octubre de 2024, 
bajo el Punto de Acuerdo 002/2024-2027, y de conformidad con los artículos 15, 48, 64 y 65 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Públ ica Municipal del Estado de Jalisco. 

1.6.- Derivado de las funciones de derecho público que le corresponden, requiere llevar a cabo la obra estipulada en la 
cláusula primera del presente contrato, de conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
en sus artículos 9 numeral 1, 14 numeral 1 fracción I, 15 numeral 1fracción111, 43 numeral 1 fracción 1, numeral 2 fracción 
111, 68 numeral 1, numeral 3 el presente contrato fue adjudicado como resultado del procedimiento de Licitación Pública 

con número de asignación DOP-M-RP-PAV-LP-024-2025, para tal efecto se informó al Comité Municipal Mixto de Obra 
Pública de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, dentro de la quinta sesión extraordinaria, celebrada el día 26 de febrero de 2025 
el resultado del fallo mismo que fue emitido el día 26 de febrero de 2025. 

1.7.- En términos por lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y de sus Municipios, y e 
77 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, "El Municipio" se compromete a incluir en 
su Presupuestos de Egresos subsecuentes, dentro de la vigencia del presente contrato, la suficiencia presupuesta! para 
cubrir el pago al que se refiere la cláusula segunda. 

1.8.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Pleno del H. Ayuntamiento aprobó y autorizó la 
liberación del punto de acuerdo 015/2025, de fecha 30 de enero de 2025, ratificando obras multianuales con Recursos 
Fiscales. Dicho punto de acuerdo fue aprobado de forma inicial en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento, llevada a cabo 
el día 18 de diciembre de 2024, mediante el punto de acuerdo 050/2024-2027, así mismo se dio a conocer dichas obras al 
Comité Municipal Mixto de Obra Pública de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en el acta número CMMOPTZ/007 /2024. 

1.9.- Tiene su domicilio en la finca marcada con el número exterior 70 de la calle Higuera, en la cabecera Municipal, C.P. 
45640, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las de carácter 
personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos 
legales de este contrato. 

1.10.- Que el presente contrato cuenta con Orden de Trabajo Número OT-024-2025. 

1.11.- La Dirección Ejecutora de la Obra Pública materia de este contrato es la establecida en la Orden de Trabajo, que alude 
el artículo 103 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, referida en el numeral inmediato anterior. 

1.12.- Que la presente asignación, se basó primordialmente, en que la propuesta presentada por "Los Contratistas" para la 
ejecución de la obra, representó las mejores condiciones de contratación para "El Municipio", en sus aspectos legal, técnico O 
y económico, además dicha propuesta, reunió las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la ~ 
ejecución satisfactoria de la obra, cuya proposición resulto más conveniente al interés público, determinando que es la 
propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio y el empleo de materiales de mejor 
calidad, resistencia y durabilidad; igualmente, se consideró que las empresas contaran con la capacidad económica, técnica 
y administrativa congruente con los trabajos a realizar, así como a que fueran de las inscritas en el Registro Estatal Único 
de Proveedores y Contratistas. 
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11.- Declaran "Los Contratistas" por conducto de sus representantes, bajo protesta de decir verdad que: 

11.1.- Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 

11.2.- La sociedad Chávez Terracerías y Acarreos, S. A. de C.V. acredita su legal existencia con el testimonio de la escritura 
pública número 5,175 de fecha 06 de febrero de 1991, otorgada ante la fe de la Licenciado (a) Antonio F. Sahagún López 
Notario Público Titular número 03, del Municipio de Ocotlán, Jalisco, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo la boleta de inscripción con folio mercantil número 5868 
de fecha 06 de mayo de 1991. 

11.3.- Su representante, el C. Juan Manuel Chávez Ochoa, quién se identifica con credencial para votar número 
 expedida por el Instituto Nacional Electoral con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el conten ido del testimonio de la escritura pública 
número 10,859de fecha 14 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Salvador Cosío Gaona Notario Público 
Titular número 08, del Municipio de Zapopan, Jalisco, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo boleta de inscripción con folio mercantil número 5868 de fecha 04 de 
noviembre de 2022 manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni 
revocadas a la fecha. 

11.4.- La sociedad Gal Gar Construcciones, S.A. de C.V. acredita su legal existencia con el testimonio de la escritura pública 
número 41,889 de fecha 25 de marzo de 2003, otorgada ante la fe de la Licenciado (a) Carlos Luviano Jaramillo Notario 
Público Titular número 65, del Municipio de Guadalajara, Jalisco y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo la boleta de inscripción con folio mercantil número 18418 
1 de fecha 10 de septiembre de 2003. 

11.5.- Su representante, el C. Juan Manuel Deisenmann Arias, quien se identifica con credencial para votar número 
 expedida por el Instituto Nacional Electoral con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública 
número 38,109 de fecha 06 de julio de 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Pablo González Vázquez Nota rio Público 
Titular número 35, del Municipio de Zapopan, Jalisco, y que se encuentra debiéamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo boleta de inscripción con folio mercantil número 18418 de fecha 02 de 
agosto de 2017 manifestando a través de dicho representante que tales faculta:Jes no le han sido modificadas ni revocadas 
a la fecha. 

11.6- Se encuentran registrados en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de Contribuyentes 
con los números CTA910208128 y GGC0303259V6. Señalando también que sus registros se encuentran vigentes en el 
Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco, 
con las claves C-0304 y C-0247. 

11.7.- Cuentan con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumpl ir con los requerimientos objeto del 
presente contrato. 

11.8.- Tienen establecido su domicilio en Carretera Santa Rosa-La Barca Km 48.974, Col. Cuitzeo, C.P. 45965, Poncitlán, 
Jalisco, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

1.9.- Conocen el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Públ"ca del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
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